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Auto de sustanciación N°075 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se allega comunicación por parte de la entidad donde labora la codemandada LEIDY 

LORENA LOPEZ ACEVEDO, informando que la medida cautelar solicitada dentro del 

presente proceso respecto al embargo de salario, se está haciendo efectiva desde el mes 

de enero del corriente y se anexa constancia de consignación.  

 

De igual manera se allega comunicación por parte de BANCOLOMBIA, de conformidad con 

la otra medida cautelar solicitada dentro del presente asunto.  

 

Conforme a lo anterior, póngase en conocimiento de la parte demandante,  por el término 

de tres (3) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 
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